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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2020-16992998-GDEBA-DGIIOMA - cambio de titularidad de los Laboratorios asociado -
presentacione
s en el Convenio MEPPES -

 
 

VISTO el expediente EX-2020-16992998-GDEBA-DGIIOMA, mediante el cual la Cámara Argentina de
Especialidades Medicinales (CAEME) informa el cambio de titularidad de los Laboratorios asociados, respecto
de la nómina de producto - presentaciones en el Convenio MEPPES , y la Ley de IOMA 6982 (T.O Decreto N°
179/87), y;

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones la Cámara Argentina de Especialidades Medicinales (CAEME) informa el
cambio de titularidad de los Laboratorios asociados, respecto de la nómina de producto - presentaciones en el
Convenio MEPPES, en el marco de la Resolución 1613/02;

Que en el orden 2, se adjunta como informe gráfico el listado de los medicamentos y laboratorios sobre los
que operarían los cambios;

Que en el orden 3, la Subdirección Técnico Científica y de Farmacia y Bioquímica toma intervención
destacando que la modificación requerida se corresponde con un reemplazo de Laboratorios y respeta las
condiciones previstas en la cláusula segunda del Convenio MEPPES vigente, según Resolución Nº 1613/02;

Que en el orden 7, obra nota de solicitud cursada por la Cámara Argentina de Especialidades Medicinales
(CAEME) mediante la cual gestiona el cambio referido;

Que en el orden 9, la Dirección General de Prestaciones toma conocimiento del requerimiento cursado, sin
formular objeciones por lo que considera que correspondería dar curso favorable a lo peticionado;



Que en el orden 13, la Dirección de Relaciones Jurídicas estima que puede el Directorio tomar conocimiento
de la modificación informada, a fin de ser receptada en el respectivo convenio, entendiendo, en virtud de los
términos de las intervenciones de las áreas antes citadas, que los laboratorios que se mencionan en los
listados comunicados, se encuentran actualmente adheridos al convenio Meppes conforme “cláusula tercera”
del mismo;

Que el Departamento Coordinación del Directorio deja constancia que el Directorio en su reunión de fecha 16
de octubre de 2020, según consta en Acta 43, RESOLVIO:  aprobar, en el marco del convenio MEPPES, el
cambio de titularidad de los laboratorios asociados, respecto de la nómina de productos detallados en el IF-
2020- 17001585-GDEBA-SDTCYFYBIOMA, que como anexo formará parte del Acto Administrativo a dictarse,
conforme fuera solicitado por la Cámara Argentina de Especialidades Medicinales (CAEME);

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 6982 (T.O. Dec. 179/87);

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTICULO 1. Aprobar, en el marco del convenio MEPPES, el cambio de titularidad de los laboratorios
asociados, respecto de la nómina de productos detallados en el IF-2020-17001585-GDEBA-SDTCYFYBIOMA,
que como anexo forma parte del presente acto administrativo, conforme fuera solicitado por la Cámara
Argentina de Especialidades Medicinales (CAEME).

ARTICULO 2. Registrar. Notificar a Cámara Argentina de Especialidades Medicinales (CAEME). Comunicar a
la Subdirección Técnico Científica y de Farmacias y Bioquímica. Pasar a las Direcciones Generales y demás
Direcciones intervinientes del Instituto para su conocimiento. Dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
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